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   Viernes, Abril 7, 2017
Resumen: 
Un decreto declaró el interés nacional de los artículos fabricados por los privados de libertad. La idea
del decreto es que empresas públicas y privadas se asocien con el sistema penitenciario para
promocionar bolsos, pinturas, zapatos, artesanías y varios productos para que los privados de
libertad puedan enviar dinero a sus familias.

Otra idea es que las empresas tengan trabajos para los reos cuando salgan de la prisión y así poder
llevar el sustento a sus hogares.
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